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SEÑORA SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

LINO ENRIQUE SANCHEZ GRENOW, en mi calidad de Gerente General y por tanto representante 

legal de la compañía CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA CSP CIA LTDA., comparezco muy 

respetuosamente ante Usted y manifiesto lo siguiente: 

informo a la Superintendente de compañías que mediante escritura pública celebrada en la 

Notaría Cuarta del cantón Quito, celebrada el día 2 de diciembre del 2010, legalmente registrada 

el 3 de abril del 2011, el socio de la compañía señor José Luis Vargas Veliz, cedió las 3.500 

participaciones a favor del señor José Luis Vargas Muñoz, lo que pongo en conocimiento de Su 

Autoridad para los fines legales correspondientes. 

Adjunto la primera copia certificada de la cesión de participaciones referida. 

  

Atentamente, 

  

GERENTE CSP Cía. Ltda. 
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Dirección: Antonio Tejada OE 1-07 Y MALDONADO Teléfono: 2958 251 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

* 

Dr Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 

CESIÓN DE FPARTICIPACIÓNES DECLA COANRARIA CUERPO DE SEGURIDAD 

PRIVADA EsS.Fa Cia. Lidas 

CIA. LTDA. AS 

OTORGA: JOSE LUIS YARDAS VMELIZ 

A FAVOR Des JOSE LUIS YARGAS PMuUnOz 

CUANTA: $ 500.00 

DI: 5 COFIAS 

END) 

En la ciudad de San Francisco de Guito, Distrito Métropolitano 

    

   

  

de Cuito, canital de la Fepública del Ecuador,/el día de hoy 5 

JUEVES DOS DE DICIEMBRE DEL AñO DOS MIL DIEZ. ante mi doctor 

LiIDER MOREFTA GAVILANES, NOTARIO FUBLICO CUARTO ENCARGADO, —DE 

ESTE CANTÓN,  — por disposición del Consejo Racional de la 

duidicatura mediante acción dd persanal númera cuatrocientos ñ



*sinticinco de Tebrera 

la celebración de la 

    

presente escritura, pOr Una arte, 

   VELIZ,. por sus propios derechos en calidad de 

otra parte, el JOSE LITA VARGAS MUOZ, por sus propios 

    

derechoz en calidad comparecientes san 

Uña estado civil solteras, 

  

v hábiles para contratar 

dry Ter Y me piden Que 

  

me entregada, Y Cuyo.  tenayr 

  

   SUR MOTáRID0¿. En el registro de 

escrituras públicas a Su Cardo sirvase insertar una de LESIÓN 

DE FPARTICIPACIÓNES de acuerdo a las cláusulas =l 

    

PRIMERA. 7 

  

- Compaerecen a la celeklración de 

por ina parte, el señor JOSE LUIS VARGAS 

ios derechos en 

  

CEDENTE: ya por 

        otra partes, el señor y LUIS VAR por S 

    

derechos en calidad de CE Los comparecientes Son 

mayores de 

    
A ca 

vargas Véliz es propietarios de mil gduinientas (XA. 500) 

de un délar de los 

  

payrta 

Estados Unides (1,00 USD cada unas de la COMPARA CUERPO DE 

SEGURIDAD FRIVAaD Cn SaFo Lia, Ltidas, adauiridas mediante 

cesión de particicacionesz, segón escritura pública celebrada 

del cantón e ante el doctor daime Ayllón Albán. Hotario Cuarte



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

ito, el veintieche de meo delo dos mil tres, legalmefte 

  

NOTARIA 
CUARTA y ec, de junio del dos mil tres Y aumgnto       

  

de caoital y reforma de estatutos. seqún escritura cele 

ante el doctor Lider HMoreta  Lavilanez, Notaria Cuarta 

Encargada del cantón Guito, el dieciocho de julio del 

acia, legalmente registrada el acho de enero del dos mil 

¿Es La COMPAÑIA CUERFO DE SEGURIDAD FRIVADA CA, LTDA... se 

  

constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Dr, 

Sanzalo Román Chacón, Motario Décimo Sexto del cantón Duito, 

el veinticinco de abril del dos mil dos Y fue inscrita en el 

Jistro Mercantil del cantón Duita, el diecislete de meyo del 

  

  

dos mil dos. TERCERA. CESION DE FARTICIFPACIONES. Lon los 

    cedentes expuestos, el cedente, señor José luis Vargas 

Wéliz, cede a favor del cesionario señor José Luis Vargas 

Muñoz, las tres mil ouinientas (3.5001 perticipaciones aque 

posee en la COMPARA CUERPO DE SEGURIDAD FRIMADA L.S.FP. Cia. 

Lids. CUARTA. CUANTIA.— La cuantía de esta cesión se fija en 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América (500,00 

LVoaDA . dos mismo que el cedente recibe del cesionario en   

dinero en efectivo y de cursa legal, QUINTA. EFECTOS DE CLA 

CESIÓN, (En virtud de la cesión de participaciones Que 

antecede se realizará las anotaciones Y marginacioneza 

> la rr
 en el libro de participaciones Y socios dd 

  

tos que demande el 

  

Compañia, SEXTA. GásTOs.- Todos los 

ctorgamienteo de la presente escritura pública hasta sl 

Señor 

 



    ins run      

  

MIMWATA.— La misma que se encuentra 

v Que se encuentra Tirmada pur el com todo =1l valor le poe
] 5 pas
 

» 

con matricula del 

con El número cinco 

  

otorgamiento de la 

    presente escritura, se E UT ale 

del Caso e leida QuE lez Tue a los COMparecientes., 

Ti      se afirman Y Fi an     inteoramente   

v firman conmigo el Hotaria, 

doy fe. 

    
   

JOSE LUIS VARGAS MUROZ 

c.c.121833920- 9 
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      ' RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario 

Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 

doy FE, que,la COPIA FOTOSTATICA DEL 

DOCUMEN e oja(s) ES 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CUERPO DE SEGURIDAD 

PRIVADA CÍA. LTDA. CORRESPONDIENT E AL DIA LUNES.15 DE NOVIEMBRE DEL 2010. 

/ / 
En el Distrito Metropolitano de Quito, a los quince días del mes de noviembre ll dos mil diez, 

a las diez horas, en el local de la compañía ubicado en la call Antonio Tejada-Oe 1-07 y Av. 

Maldonado, se reúnen los socios “de la COMPAÑÍA CUERPO. SEGURIDAD PRÍV Pp PRIVADA. S.P. CÍA 

LTDA., señores JOSE es VELIZ/ HOLGÉR VINICIO VARGAS VELEZ, LINO AA 

SANCHEZ GRENOW y RUBEN DARÍO VARGAS VELEZ; Por encontrase Preóente el cien pof ciento 

del capital suscrito y págado, los socios en forma ¡unánime conv iénen en la celebración de 

Junta Universal de Socios con el objeto de trar sómo único Sun ésión de parti icifaciones 

del socio José Luis Vargas Véliz, punto del día que es aprobado, Darin presentés. Dirige-la 

sesión el Presi dente de la compañía señor José Luis Vargas vell y actúa“como secretária la 

Gerente de la compañía sed rita Mayra sanar - El socio José-Luis Vargas Véliz, da a 

conocer a la junta su y volúntad de ceder la totalidad de las participaciones que posee en la 

COMPAÑÍA CUERPO SEGURIDAD PRIVADA C.S.P. CÍA. LTDA., a fávor del señor José Luis 

Vargas Muñoz; es decir glo se desea ceda as 3.500 parficipaciones, para lo cual solicita la 

aprobación de de é ¿sión Le socios./Luego de escuchados lo3/sogos y expuestas sus 

razones dersonales $e ara la césión, y sin que el socio señor Lino chez renow, desee 

adquirir las participaciones Lerciondo su derecho de preferencia, Z e] a votación la 

solicitud, la misma que es aprobada por un Ímidad autorizandó la cesión y el ingreso a la 

compañía del nuevo socio, en lo éerminos/v condiciones esfablecidos entro el cedente y 

cesionario.- Por lo anterior la pregénte junta RESUELVE: PRIMERO. Probar po unanimidad la 

cesión de las 3.500 palticipaciónes del socio señor José Luis Vare s Véliz, a favor del señor José 

       

    

   CC: 171510100-0 

SOCIO 

Je) nd, 
pa nchez Grenow Rubén Dario Vargas Vélez 

CC: 17309767 

SOCIO 
< 

Mayra Santana Vidal 

PRESIDENTE SECRETARIA



m 

CERTIFICO: Que el documento que antecede es fiel copia del acta original que reposa 

en el Libro de Actas de Junta General de la COMPAÑÍA CUERPO DE SEGURIDAD 

PRIVADA C.S.P. CIA. LTDA., 

Quito.DM, 16 de noviembre del 2010. 

LL 
MAYRA SANTANA VIDAL 

  

HAB TA ARLDOLOS HABILITANTES . 

  

     

   

Se. koraó. ante mi vv en Te de ella confiero esta 

ER TA E y debidamente sellada Y 

Tirma 

  

LUGAR Y FELHA DE su 

otaría Ya 

    

PEA AA 

E ANE DL CAROD EMT Ce 

Quito - Ecuador



  

  

RAZÓN:- Tomé nota al margen de la respectiva Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD “CUERPO DE 

SEGURIDAD PRIVADA CSP CIA. LIDA.”, celebrada el veinte y cinco de 

abril del dos mil dos, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, cuyo 

protocolo se encuentra a mi cargo y en mi calidad de Notaria Décimo 

Sexta Encargada del Cantón Quito, por acción de personal numero mil 

setecientos cuarenta y tres de fecha veintitrés de septiembre del dos mil 

diez, conferida por el Doctor Gustavo Donoso Mena, Director General 

del Consejo de la Judicatura Encargado. LA CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por el señor JOSE LUIS VARGAS VELIZ a 

favor del señor JOSE LUIS VARGAS MUÑOZ, 3.500 participaciones de un 

valor nominal de USD 1.00 cada una, participaciones que forman parte 

de la compañía antes indicada. Celebrada ante el Doctor Líder Moreta 

Gavilanes, Notario Público Cuarto Encargado del Cantón Quito, de 

fecha dos de diciembre del año-sqs mil diez. Para los fines legales 

consiguientes. Quito, 31 de enére del 201 1.- 
NOTARÍA DECIMO SEXTA 

DEL PÍSTRITO METROPG ITANO DE QUITO    



  

REOISTRO MERCANTIL UA 
DEL CANTOR LITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1656 del REGISTRO 
MERCANTIL de diecisiete de mayo del dos mil dos, fs. 1421, tomo 133, correspondiente a la 

Constitución de la compañía “CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA CSP CIA. LTDA.” 

lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, ocho de abril de dos mil once. EE 

REGISTRADOR.- 

   

  

REGISTRADOR MERCANTIL, * ' 
DE CANTÓN QUITO, 4 
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